
Expediente: 40/25
Carátula: EL GUASANCHO S.R.L. C/ FAUVARQUE ROXANA LORENA S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/05/2025 - 04:27
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20240593182 - EL GUASANCHO S.R.L, -ACTOR/A
90000000000 - FAUVARQUE, ROXANA LORENA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 40/25

*H3080096687*
H3080096687

Civil CJM

AUTOS: EL GUASANCHO S.R.L. c/ FAUVARQUE ROXANA LORENA s/ REIVINDICACION.
EXPTE. N°40/25.-

 

 Monteros, 09 de mayo de 2025.

 Proveyendo presentaciones de fecha 06/05/2025 y 07/05/2025 realizadas porel Dr.Javier Navarro
Muruaga:

 I)- Téngase presente lo manifestado. En consecuencia y teniendo en presente que la Comuna del
El Mollar y la Municipalidad de Tafi del Valle cuentan con casilla digital: Líbrense nuevos oficios a las
entidades antes mencionadas de igual tenor a los librados en fecha 30/04/25.

 II)- Téngase presente la aclaración formulada respecto del objeto del presnete proceso en el
informe de valuación.

 III)- Agréguense y ténganse presentes los recaudos legales acompañados.

 IV)- Téngase presente el pago de tasa proporcional de justicia y por cumplido lo ordenado en
proveido de fecha 29/04/25.

 V)- Téngase presente lo manifestado en relación a la documentación original y por cumplido lo
ordenado en apartado V)- del proveido de fecha 28/04/25.- MER FDO. PROC. MARIA EMILSE ROBLES -
COORDINADORA.
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